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DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 

ACUERDO: SO/AC-196/14-XI-2019 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 

SABED: 

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN EL EJERCICIO 

DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 110, 112 

Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, 15, 17, 38, FRACCIÓN IX; Y 41 FRACCIÓN IX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y;  

 

CONSIDERANDO 

 

Que una de las facultades esenciales que le corresponden a los Ayuntamientos es el 

relativo al cuidado y protección de la salud de los habitantes del Municipio, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho que tienen 

todas las personas a la protección de la salud de conformidad con el artículo 4, el cual 

manifiesta la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general;  La Ley General de Salud, en su artículo 110, manifiesta que: …“la 

promoción de la salud tiene por objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones 

deseables de salud para toda la población y promover en el individuo los valores, 

actitudes y conductas adecuados para motivar su participación en beneficio de la salud 

individual y colectiva”…. Los Gobiernos Municipales contribuyen a la creación de 

comunidades saludables, ya que actúan como promotores del desarrollo social de 

manera armónica e integral y en beneficio de la salud de su población. 

 

Que, es prioridad para el Ayuntamiento, dar seguimiento al tema de la salud, ya que 

actualmente es sumamente importante debido al estado actual en que se encuentra 

Cuernavaca, situación por la cual y con la facultad que conferida en el artículo 38 

fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, previa autorización 

de este Cabildo, serán realizadas acciones para otorgar apoyo en beneficio a nuestros 

ciudadanos; es por ello, que se busca integrar a nuestro Municipio en todos los 

programas que nos puedan traer algún beneficio para los Cuernavacenses. 
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La “Red Mexicana de Municipios por la Salud”, A.C. constituye hoy en día, la 

plataforma ideal para que los municipios del país compartan las mejores experiencias, 

planes, proyectos y acciones innovadoras en materia de salud, en rubros como: El 

fortalecimiento de la acción comunitaria; el desarrollo de entornos favorables para la 

salud; el desarrollo de competencias y el empoderamiento de la población. El trabajo 

en la Red ofrece un espacio de comunicación, facilita la interlocución y la generación 

de conocimiento, promueve una mayor colaboración entre municipios, instituciones y 

entidades federativas, impulsa políticas públicas saludables ante los gobiernos y 

congresos estatales e incluso federales y actualmente tiene presencia en el Consejo 

Nacional de Salud. 

 

La “Red Mexicana de Municipios por la Salud”, A.C. es una asociación transparente y 

plural, sin fines de lucro y tiene como objetivo integrar a los Municipios del país 

interesados en ejecutar acciones que mejoren las condiciones de salud y calidad de vida 

de la población, compartiendo experiencias exitosas de proyectos de Desarrollo 

Municipal, cuenta con las bases de organización que establece que la red es una 

agrupación voluntaria de Municipios incorporados al Programa de Entornos y 

Comunidades Saludables que comparten un espacio de comunicación que propicia la 

colaboración y el intercambio de experiencias entre todos sus miembros. 

 

Que la acreditación del Municipio al Programa de Entornos y Comunidades 

Saludables, es otorgada por el Comité Estatal de Comunidades Saludables y es 

presidido por los Titulares de los Servicios Estatales de Salud, en donde se establece 

que el Municipio cumpla con las etapas de participación social para la promoción de la 

salud; por lo cual, en la primera etapa se incorpora al Municipio Saludable, 

contemplando constituir formalmente su Consejo Municipal de Salud, actualizando el 

diagnostico situacional integral de su demarcación, realizando un taller intersectorial de 

planeación; en su segunda etapa se desarrollará el Programa de Trabajo Municipal de 

Promoción de la Salud Cuernavaca y en la tercera etapa, el  proceso de Certificación 

del Municipio Promotor de la Salud.  

 

Que, en las bases de Organización de la Red Mexicana de Municipios por la Salud, 

manifiesta el Impulso, fortalecimiento y la participación de las autoridades 

Municipales, la comunidad organizada y los sectores sociales en el desarrollo de 
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acciones de promoción de la salud, a fin de generar, fortalecer actitudes y aptitudes en 

la población para su auto - cuidado. 

 

Que, como parte de las actividades a realizar para la certificación del municipio como 

promotor de la salud, así mismo se hace el compromiso de dar cumplimiento al 

programa de trabajo municipal de promoción de la salud 2019–2021, y a la 

certificación de un entorno saludable bajo los criterios del programa entornos y 

comunidades saludables y la participación del municipio en la certificación de una 

comunidad promotora de la salud. 

 

Que para su integración y ser miembros de la Red Estatal de Municipios por la Salud, 

se deberá solicitar por escrito su incorporación avalada por Acuerdo de Cabildo, que 

habrá de ratificarse al cambio de cada administración municipal, habiendo ingresado al 

Programa de “Entornos y Comunidades Saludables”, así como la integración del 

Consejo Municipal de la Salud.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Cuerpo Colegiado tiene a bien aprobar el 

presente: 

 

ACUERDO 

SO/AC-196/14-XI -2019 

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SUSCRIBIR EN NOMBRE 

Y REPRESENTACIÓN DEL AY UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, PARA INTEGRAR  AL 

MUNICIPIO A LA “RED ESTATAL DE MUNICIPIOS POR LA SALUD”. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza al Presidente Municipal, suscribir en nombre y 

representación del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, los instrumentos jurídicos, 

para integrar al Municipio a la “Red Estatal de Municipios por la Salud”. Como parte 

de las actividades a realizar para la certificación del municipio como promotor de la 

salud, así mismo se hace el compromiso de dar cumplimiento al programa de trabajo 

municipal de promoción de la salud 2019–2021, y a la certificación de un entorno 

saludable bajo los criterios del programa entornos y comunidades saludables y la 

participación del municipio en la certificación de una comunidad promotora de la 

salud. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Bienestar Social y Valores, 

coordine todos los trámites administrativos para la integración del Municipio de 

Cuernavaca, a la Red Estatal de Municipios por la Salud; así como, a las demás 

dependencias involucradas a realizar los trámites necesarios para dar cabal 

cumplimiento al presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por 

el Cabildo. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial que edita el Gobierno del Estado de Morelos y en 

la Gaceta Municipal. 

 

 

Dado en el salón de Cabildo “José María Morelos y Pavón” en la ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecinueve. 

 

 

ATENTAMENTE  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE CUERNAVACA  

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN  

SÍNDICO MUNICIPAL  

MARISOL BECERRA DE LA FUENTE  

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE  

CUERNAVACA  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ  
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En consecuencia remítase al ciudadano Francisco Antonio Villalobos Adán, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

 

 

ATENTAMENTE  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCI ONAL  

DE CUERNAVACA  

 

 

 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN  

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

 

 

 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESRB/DSS/LACM. 

 


